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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   256 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se adiciona a la Ley de Egresos del Estado de 

Nuevo León para el ejercicio fiscal 2022 un artículo 82 Bis, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 82 Bis.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de 

la Secretaría Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, 

a destinar de los ingresos derivados del cobro o recaudación del 

Impuesto Sobre Nómina y/o de sus remanentes, como garantía y/o 

fuente de pago de las obligaciones a cargo de la paraestatal 

descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., 

relacionadas con el proyecto de inversión Acueducto el Cuchillo II, con 

independencia de la modalidad bajo la cual se contrate, durante el 

plazo en que subsistan dichas obligaciones.  

 

Conforme a lo anterior, se autoriza a modificar y/o constituir los 

mecanismos de captación de ingresos, fuente de pago, fuente alterna 

de pago o garantía necesarios, incluyendo fideicomisos, instrucciones 

irrevocables y/o mandatos irrevocables y/o modificar cualquier 

mecanismo o fideicomiso previamente establecido por el Estado y/o la 

paraestatal descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, 

I.P.D. 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Quedará sin efecto toda disposición que contravenga el 

presente Decreto. 
 

ANEXOS E.2 PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN  
  

PROYECTO  MONTO 2022  

CARRETERA LA GLORIA-COLOMBIA (PLURIANUAL)             
1,678,612,200 

CONSTRUCCIÓN LÍNEA 4 DEL METRO SANTA CATARINA (PROYECTO PLURIANUAL)             
1,592,710,000 

CARRETERA INTERSERRANA (PROYECTO PLURIANUAL)             
1,412,783,333 

CONSTRUCCIÓN LÍNEA 5 DEL METRO SUR MONTERREY (PROYECTO PLURIANUAL)             
1,040,956,000 

OBRAS PÚBLICAS DIVERSAS                 
948,134,851 

LA NUEVA FUERZA ES LO CIVIL                
905,000,000 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL                
866,841,385 

PROGRAMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA)                
648,440,707 

FASP                
633,871,000 

 PROGRAMA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS                
627,504,841 

PROYECTO SINTRAM (PROYECTO PLURIANUAL)                
596,825,192 

FONDO DE DESARROLLO MUNICIPAL                
529,718,872 

FONDOS DESCENTRALIZADOS A MUNICIPIOS                
443,163,501 

PROGRAMA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS                
441,392,948 

FONDO PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL                
400,000,000 

CARRETERA LA GLORIA-COLOMBIA REHABILITACIÓN                
393,460,400 

ASIGNACIONES PARA GASTO DE CAPITAL                
343,432,780 

FAM INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BÁSICA                
290,792,035 

REESTRUCTURA TRANSPORTE (PROYECTO PLURIANUAL)                
204,385,288 

FONDO DE ULTRACRECIMIENTO                
186,959,602 

AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN SALINAS-COLOMBIA                
152,320,000 

CENTROS DE TRANSFERENCIA ALIMENTADORAS-TRONCAL                
129,673,513 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM) INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA SUPERIOR                
122,590,882 
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FISE: INFRAESTRUCTURA SOCIAL                
119,567,018 

PLAN HÍDRICO                
100,000,000 

INVERSIÓN PARQUE FUNDIDORA                  
70,000,000 

VIVIENDA EN NUEVO LEÓN                  
69,292,739 

NUEVO LEÓN VERDE                  
58,000,000 

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO                  
55,482,728 

 

 

 

E.2 PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN  
  

PROYECTO  MONTO 2022  

OBRAS PÚBLICAS DIVERSAS                  
51,961,689 

INFRAESTRUCTURA URBANA, VIAL Y CARRETERA ESTATAL                  
49,122,638 

HOSPITAL GENERAL DE GALEANA                  
44,752,643 

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS                  
34,890,794 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM) INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MEDIA SUPERIOR                  
31,737,777 

PARQUE LIBERTAD                  
30,000,000 

AGENCIA DE CALIDAD DEL AIRE                  
30,000,000 

CICLOVÍA                  
24,950,385 

ENTRONQUE CARRETERO DULCES NOMBRES PESQUERÍA                  
24,127,860 

CONSTRUCCIÓN DE DORMITORIOS EN LA UCS                  
22,135,426 

PARQUE LA VIRGEN, 1A ETAPA                  
21,650,000 

REHABILITACIÓN CENTRO DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE ADICCIONES                  
20,369,805 

SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA 
LABORAL 

                 
20,000,000 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE EDUCACIÓN BILINGÜE (CIDEB) EN GARCÍA (PROYECTO 
PLURIANUAL) 

                 
20,000,000 

HUB REGIONAL                  
20,000,000 

CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE                  
19,993,763 

EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA                  
19,857,742 

CENTRO DE SALUD Y MATERNIDAD (CENDI)                  
19,750,567 

GENERACIÓN DE PROGRAMAS REGIONALES                  
17,418,500 

FONDEN                  
13,775,531 

HOSPITAL METROPOLITANO DR. BERNARDO SEPÚLVEDA                  
12,131,888 

ARCHIVO REGISTROS                  
10,000,000 

ARCHIVO NOTARIAS                  
10,000,000 

LIMPIEZA DEL RÍO SANTA CATARINA, 1A. ETAPA                    
9,998,525 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO URBANO 2030                    
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9,580,750 
SISTEMA DE AGUA POTABLE TANQUE EL MIRADOR                    

6,586,213 
CONSTRUCCIÓN LÍNEA 3 DEL METRO                    

3,000,000 
INVENTARIO DE BIENES CULTURALES Y PATRIMONIO HISTÓRICO DEL ESTADO                    

2,650,100 
HOSPITAL GENERAL DE SABINAS HIDALGO                    

1,687,679 
INFRAESTRUCTURA VERDE                        

962,499 
TREN SUBURBANO GARCÍA-PESQUERÍA (PROYECTO PLURIANUAL)                              

- 
PERIFÉRICO JUÁREZ-MONTEMORELOS (PROYECTO PLURIANUAL)                              

- 
ESTADIO DE TIGRES (PROYECTO PLURIANUAL)                              

- 
TRANSMETRO LÍNEA 1 DEL METRO (PROYECTO PLURIANUAL)                              

- 
TRANSMETRO LÍNEA 3 DEL METRO (PROYECTO PLURIANUAL)                              

- 
CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO CUCHILLO II (PROYECTO PLURIANUAL)                              

- 
TOTAL           

15,665,004,591 
Nota: Incluye Refrendo de proyectos en proceso de 2021.   
 

 

 

E.4 EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS 
APROBADOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA  
  

PROYECTO 
MONTO 2022 

ESTATAL FEDERAL 
INFRAESTRUCTURA DE VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 5,725,061,533 0 

Carretera La Gloria-Colombia (Plurianual) 1,678,612,200  
Construcción Línea 4 del Metro Santa Catarina (Proyecto Plurianual) 1,592,710,000  
Carretera Interserrana (Proyecto Plurianual) 1,412,783,333  
Construcción Línea 5 del Metro Sur Monterrey (Proyecto Plurianual) 1,040,956,000  
Periférico Juárez-Montemorelos (Proyecto Plurianual) 0  
Construcción del Acueducto Cuchillo II (Proyecto Plurianual) 0 0 

INFRAESTRUCTURA DE TRASPORTE 801,210,480 0 
Proyecto SINTRAM (Proyecto Plurianual) 596,825,192  
Reestructura Transporte (Proyecto Plurianual) 204,385,288  
Transmetro Línea 3 del Metro (Proyecto Plurianual) 0  
Tren Suburbano García-Pesquería (Proyecto Plurianual) 0  
Transmetro Línea 1 del Metro (Proyecto Plurianual) 0  

INFRAESTRUCTURA DE EDUCACIÓN 20,000,000 0 
Centro de Investigación y Desarrollo de Educación Bilingüe (CIDEB) en García (Proyecto Plurianual) 20,000,000  
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INFRAESTRUCTURA DE RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 0 0 
Estadio de Tigres (Proyecto Plurianual) 0  

TOTAL 6,546,272,013 0 

 

 

E.5 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 
DE LARGO PLAZO  
  

NUEVOS PROYECTOS INVERSIÓN 
DIRECTA 

INVERSIÓN 
CONDICIONADA TOTAL 

Carretera La Gloria-Colombia (Plurianual) 1,678,612,200  1,678,612,200 

Construcción Línea 4 del Metro Santa Catarina (Proyecto Plurianual) 1,592,710,000  1,592,710,000 

Carretera Interserrana (Proyecto Plurianual) 1,412,783,333  1,412,783,333 

Construcción Línea 5 del Metro Sur Monterrey (Proyecto Plurianual) 1,040,956,000  1,040,956,000 

Carretera La Gloria-Colombia Rehabilitación 393,460,400  393,460,400 

Ampliación y Remodelación Salinas-Colombia 152,320,000  152,320,000 

Tren suburbano García-Pesquería (Proyecto Plurianual) 0  0 

Periférico Juárez-Montemorelos (Proyecto Plurianual) 0  0 

Transmetro Línea 1 del Metro (Proyecto Plurianual) 0  0 

Transmetro Línea 3 del Metro (Proyecto Plurianual) 0  0 

Construcción del Acueducto Cuchillo II (Proyecto Plurianual) 0  0 
PROYECTOS APROBADOS EN EJERCICIOS FISCALES  

ANTERIORES 
INVERSIÓN 
DIRECTA 

INVERSIÓN 
CONDICIONADA TOTAL 

Hospital Psiquiátrico 55,482,728  55,482,728 

Hospital General de Galeana 44,752,643  44,752,643 

Parque Libertad 30,000,000  30,000,000 

Hospital Metropolitano Dr. Bernardo Sepúlveda 12,131,888  12,131,888 

Hospital General de Sabinas Hidalgo 1,687,679  1,687,679 
PROYECTOS APROBADOS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES Y PARA NUEVOS PROYECTOS 
INVERSIÓN 
DIRECTA 

INVERSIÓN 
CONDICIONADA TOTAL 

    
   0 
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E.5 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 
DE LARGO PLAZO  
  
PROYECTOS DE INVERSIÓN DIRECTA 

AUTORIZADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES 

MONTO 
AUTORIZADO 

MONTO 
CONTRATADO 

MONTO 
COMPROMETIDO 

    
   0 

    
PROYECTOS DE INVERSIÓN CONDICIONADA  

AUTORIZADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES 

MONTO 
AUTORIZADO 

MONTO 
CONTRATADO 

MÁXIMO 
COMPROMETIDO 

    
   0 

    

PROYECTOS DE INVERSIÓN DIRECTA INVERSIÓN FÍSICA 
AMORTIZACIONES 

COSTO 
FINANCIERO TOTAL 

    
 0 0 0 

 

  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días de octubre 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
         
                                                                     
                                             
 
   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ       DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                                  SEPÚLVEDA                                           
 

 

 

 

 

 

 


